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1. Disposiciones generales

ORDEN de 27 de agosto de 1970 sobre ccmcesión
de créditos por los Bancos privados y Banco Ex
te1ior de E:spaña para /imtncilWión de capital ciTCU~

lante de las Empresas e.1:portadoras,

Ilustrisimo seilor:

La actividad exportadora constituye un objetivo fundamen~

tal paTa -la economía española. En consecuencia, se han venido
dictando en el tiempo pasado toda una serie de dispoSiciones
creando el cuadro adecuado de tipo fi,<:¡cal y crediticio para las
actividades exportadoras

La experiencia recogida en la aplicación de la Orden dp]

Ministerio de Hacienda de 12 de junio de- 1963 sobre financia
ción de la constituci6n de «stocks)} con destino a la export.ací6n
y del capital circulante de las Empresas exportadoras. a..,>1 como
los estudios realizados conjuntamente por los Ministerios de
Comercio y Hacienda. aconsejan introducir algunas modifica-
('iones en su regulación que vengan a dar una mayor racio
nalidad, asi como una agilización cierta a su· procedimiento,
a la vez que establezcan una estrecha relación entre el volumen
de crédito para capital circulante de las Empresas exportadoras
:v los reembolsos de moneda por tales Empresas.

Por todo lo expuesto, est.e Minlsterlp ha tenido n bien dis
pone-r 10 siguiente:

1. El Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo (en 10
suce.sivo el Instituto) podrá autorizar a 10.<:> Bancos privados
y al Exterior de Espafla el redescuenOO.en línea especlal por
el Banco de España, previo el informe favorable de éste a que
:,e refiere la Orden ministerial de 24 de septiembre de 1960. de
los efectos representativos de los créditos que, en las condicio
nes señaladas en la presente orden, concedan para la finan
ciación de capital circulante a las Empresas exportadoras. Di
c11o,,> efectos serán redescontados obligatoriamente por el Banco
de' España, a solicitud del Banco que los hubiera descontado,
por el 100 por 100 de su valor.

2. serán beneficiarios de este tipo de créditos las Empre
sas exportadoras de íos sectores incluídos en las tres listas ane
jas, siempre que dichas Empresas estén inseritas en el Registro
General de Exportadores.

3. El limite máximo de crédito de' que podrán gozar las
citadas Empresas se obtendrá aplicando los porcentajes del
15, 20 Ó 25 por 100, según proceda, a la base obtenida por la
media· de los reembolsos de moneda en los dos afios anteriores
a la petición, procedentes de exportaciones de los sectores in
dicado.." en las tres listas anejas, sin computar entre ellos los
reembolsos qUe correspondan a aquellas operaciones de expor
tación para lasque se hubiera obtenido crédito de prefinancla
ción al amparo de 10 dispuesto en el párrafo primero del nú
mero 1 de la Orden ministerial de 14 de febrero de 1963.

4. El límite de crédito a que se refiere el número anterior
tendrá vigencia durante el período de doce meses, comprendido
entre el 15 de junio de cada año y el 14 del mismo mes del afio
siguiente. En el transcurso de dicho periodo los beneficiarios
podrán hacer disposiciones, dentro del límite que a cada uno
corresponda, que se representarán por medio de efectos acepta
dos por aquéllos y que habrán de vencer, como máximo, el día
en que finalice el perlodo de vigencia del mismo.

5. Los empresarios que pretendan acogerse a los beneficios
de esta Orden presentarán en el Instituto, a partir de 1 de ene
ro de cada año, un escrito dirigido al mismo, según mooelo
que les será facilitado, al que acompafiarán los siguientes docu
mentos:

a) Declaración de la Empresa- exportadora indicando ha
llarse inscrita en el Registro General de Exportadores y el nú
mero de identificación correspondiente.

b) certificado del 1. E. M. E. que justifique los re€mbolsos
de divisas realizados durante los dos ejercicios anteriores a la
petición, procedentes de exportaciones de los sectores a que
afecta esta Orden, con detalle suficiente para conocer las dis-

MONREAL LUQUE

Ilmu. Sr. Subsecretario del Departamento.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dio,"; guard.e a V."I. muchos afios.
Ma-drid, 27 de agosto de 1970.

Carnes de ganado ovinQ y caprino.
Carnes congeladas.

Anchoas (en envases herméticamente cerrados
de un peso neto máximo de 12 kilogramOS).

Pescado seco.
Huevus y yema de huevo desecados o prepa

radOs.
Miel natural.

Desor1po16n

Flores y capullos frescos.
Flores y hierbas secas.

Tripas de animales.
Tripas en salmuera.
Las demás tripas.

Frutas y verduras desecadas.
Uvas ohanes (excepto las realizadas pOr Adua-

na entre el 1 de septíeI}lbre y 15 de diciembre),

Nuevo porcentaje previsw: 15 por 100

02.01.05
02.01.07

03.02.91

03.02.99
04.0Se

04.06.01

05.04.01
OS.04.02
OS.04.09

Ofi.03 A
06.03B
Ofi.04B
08.01.12
08.04.01.1

Pairt1da
aroncelar1a

tintas circunstancias que determinan el limite máximo de ere-.
dito a aplicar y, en todo caso, la partida arancelaria.. deta
llando posición y nÚlllero estadistico.

e) Declaración de la Empresa exportadora en la que se
haga constar el oportuno desglose de los reembolsos obtenidos
en esos dos afias, especificando aquellos reembolsos que corres
pondan a operaciones de exportación para las que se obtuVQ
crédito de prefinanciación con pedido en firme al amparo de
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1963.

Cumplidos los requisitos anteriores, el Instituto, siempre que
no hubiera percibido informe desfavorable del Ministerio de Co
mercio antes del 1 de mayo. de cada año; derivado del control
y evaluación de resultados comerciales de las Empresas expor
tadoras, COlUlUlicará a cada solicitante el límite de los créditos
de los que podrá disfrutar durante el perlodo correspondiente.

6_ Podrán ser beneficiarios de este tipo de créditos, ade
más de las Empresas exportadoras de los sectores a que se re
fiere el número tres, las Empresas que sean titulares de carta
dp" Exportador, tanto individUal como sectorial.

7. El Instituto podrá efectuar en cualquier momento las
comprObaeíoneR e inspecciones de las actividades de los bene
ficiarios, requerir la documentación complementaria que preci
He y resolver las dudas que puedan surgir con motivo de la
aplicación de la presente Orden.

8. Para e.l primer año, la vigencia del crédito a que se re
fiere la presente Orden· será del 28 de abril de 1971 aJ 15 de ju
nio de 1972, o del 1 de abril al 15 de junio cuando se trate
de libros.

iL Loo beneficios adicionales que las vigentes Cartas de EX4

POrtadO!" tanto individuales como sectoriales, conceden al. am
paro de ln.o;; Ordenes ministeriales de 12 de junio y 13 de fe
brero de 1963 ~e entenderán asimismo referidos a la presente
Orden.

10. Quedan derogadas las Ordenes ministeriales de 12 de
junio de 1963 sobre financiación de la fabricación de bienes· sin
prevío pedido en firme que se destinen a la exportación y la
de 13 de febrero de 1963 sobre financiación de las ventas a plazo
de libros en los mercados exteriores.

11. Se faculta al Instituto para dictar las resoluciones ne
cf'-SnTías (,,~nducentes al desarrollo de esta Orden.

HACIENDA IMINISTERIO DE
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Descripo1ón

08.06.91.1
08.05,91.2
08.12

09.04.11.1
09.04.11.2
09.04.11.3

09.10B'
10.06.21.1
12.03.14.2

12.08.01.1
14.02.91
16.02
16.03 B

13.03
18.04
18.05

Capítulo

21.03 B

03.01.21
03.01 A
03.02 A
03.03.99.1
13.03 C

18.06
20.04
20.05 (exc.
20.05.91.0)
20.06.12
20.06.19
20.06.93.2
20.06.99
22.03
22.04

22.05.21
22.05.23
22.06
22.07.91
22.09.11.3
22.09.12.3
22.09.13.3
22.09.14.3
22.09.15.3
22.09.16.3
22.09.19.3

24.02.03
25.06 A
25.19
25.31
28.05D;
28.30A.3
28.23
28.32
28.38
29.02
29.01B
29.04.09
29.11 a 13

29.22 a 30
29.16.A.4
29.35

PiflOlle8 con cáscara..
Piñones [ün cáscara..
Frutas desecadas.

Pimentón dulce.
Pimentón picante.
Pimentón semidulce.

Azafrán
Arroz elaborado.
Vezas para aves (en envases éon peso neto, nO

SUperiora un kilogramO).
AlgarroQ-aB troceada..<;, tl'itl1rada..'l o pulveriZadas..
Crin vegetal.
otros preparados y conservas de carne.
Extra.ctos y jugos de c!'l·mes ~n etwllses de ha.s--

ta 5 kilogramos.

Derivados del cacao.
Mantecá de cacao, "
Cacao en pOlvo, sin azúcar.

PrOductos liJ.lme:p.ticlos y de p¡¡,gtf'-lt:'l'í::t Ct bnse
de hatinas y fécub'w.

Mostaza ])1'eparada.

Nuevo porcentaje previsto: 20 IJGr 100

Descripción

Pescados, mariscos y moluscos congelados. ~

Atún y lOB demás túnidos congelados.
Bacalao.
Los dern.ás· pescados no frescos.
Agar-agar. gQlUa de garrofin y demás. muctlag(l8

y espesativos.
Chocolate y otros preparados de cacao..
Frutas. confitadaa, aJmJbaradDo, etc.
Menneladas y confitUras de fruta.,,;,

Pulpa de melocotón.
LBs demás pul_ de fruta¿
orellones de melocotóR
Otroe preparados de frutali.
Cervezas.
Mosto de uvas parcialmente fermentado.

Jerez en otros envases.
Montilla en otros envases.
Vermuts y otros vinos uva.
La.s demás sidras no embotelladas.
Coñac y similares sin embOtellar.
Whisky y similares sin ei:nbotepsr.
whiSky Bourbon sin embotellar.
.Ron y cafia sin embotellar.
Ginebra sin embotellar.
Anís Y anisados' sin embotellar.
Los demás sin embotellar.

Tabaco manufacturado.
Mineral de cuarzo.
Magnesita.
Espato flúor.
Mercurio y sus compue.<rt:03.

Oxidos hieno.
Cloratos
Sulfatos.
Derivados halogenados hidror,Rrburos.
Hidrocarburos aromáticos.
AlooholesclcUcos. aciclitos etc.
compuestoB de función aldehido, cetona y qUí·

nona.
Compuestos de funciones. nitrogenadas,
Aeido tartárioo y eretrior· táttaro.
Compuestos heteroc1c1icos.

Resw dE' los
cap. 28 y 29
Wxc. 29,:16,
29.:l8. 29.44)

30.02 B
30.03 B.1 Y ~

30.04. 30.05
31.02
31.03
31.04
31.05
32.01 a 03
32.04 a 13
33.0t a 04
34.01 C
34.02.B.l

Capitulo 35
36.01 a 0&
36,06
37.01 a 03

37-07 Y 08
Re¡;to C1lIP, 38

39.02
39.04

Resto cap. 39

40.02
40.11

Resto cap. 40
Cap. 41 (exc,
41.01, 02 A,
03A, 04A.
05A Y 09
42.04
42.05 A
42.06
43.02
43.04 A

.44.01 a 14
44.15 Y 18
44,1-9a28
44.16 y 17
45.02a04

Capitulo 46
47.01
43.01 a 12
48.13. 14.
16 a 21

48.15
49.03. 49.06 a
10: 49.11 A,

ByC
50.04 a 10
53.05 a 13
54.03 y 05
55.05 a09
57.05a12

Cap. 39 y 59
Capítulo 52
53.01 B. C y
D; &3.02A

oap. 51 y 56

Capitulo 65
64.06.01
86,02
66.03

67.01
67.02
67.04

Capitulo 68
69.04 a08
69.10
69.11 Y12

Resto cap. 69
70.01 a08
70.10 a 12
70.13

Resto cap. 70
(exc, 70.19 A)

Prod.uctos farmacéuticos.

Abonos nittogoenados.
Abonos !<:lBfatadoe.
Abonos poté.Bfcos. .
Abcoos _-too.
EXtra.cto.s eurtientes.
MateriBB colorante.s.pInt,ut1l8. etc.
Aceit.es~ esencia.Ies.
Les den1ás Jabones.
PtOO.uetos. tensoactiV<l6 al por mel19T.
Materlaa albuminoideas y COlM,
~plO8iV08; ete.
cerllIas.
Productos fotográficos sensiblea.
Trenientinasy colofonias.
otros produetos de 1'88 In<11L'~tr:ia. ..:; químicfls.
Productos plásticos.
Caseínas
otras matertas plásticas. caucho natural y RUS

manUfacturas.
caUcho sinttStico.
Cámaras ir cubiertas.
otr08 productos de caUCho.
Pieles y cueros termirtadQS.

Artículos de cuerons.turaL
otras llianufacturas de cuero 11.aturaL
MamtfaetU11lll de tripas.
Pe1eterla curtida.
Pelétérla fac.t1C1a eln ooÍltecciona.r.
M8ideras, let\a.s; etc. .
Máderaa chapadaay aglomeradas
MoñufaetttrllB de _
Ot1'1lo mll<!er....
Manufacturas· de corcho.
Manufacturas de esparterla y (.esteT1a.
Pasta de papeL
Pl>pel y_.
Manufaetul'as de papel y <lQ:rtón.

otros pa.peles y cartones.
ArtÍmilos de imprenta y similares.

Hilados y tejidoede )'lbras natl11·ales.

Textiles metálicos y metalizados.
Lanas y pelos finos,

Hilados y tejIdúSde· fibtaB artíflcig,leR y sinté-
tleas.

Sombreros y demás tocados.
Botines, polainas, etc.
Bastones.
Partes, adortl<J8. etc.. articu10s partidas 66.01

y 66,02.
Pieiles ti _ parte,. de aves. etc.
Piores, follajes y frutos artli'lclalea
Pe1Ull!OS. _tlzoo, tt<mZaa, eto.
ManufMtUl1l8 de piedra, yeso, etc.
Proctuctos ceráttll00s para la consJrucción.
Material sanitario.
Vajillas, eto.
otros productos cerámiCOS.
8eIn:imanuta.eturás de vIdrio.
Envases· de vidrio.
Cnstalerias.
Otros productos de Vidrio.

I
1
1

!
j
1

!
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Desc.ripción

Nuevo porcentaje previsto: 25. por 100

73.01 a 32;
73.35
74.01 a 16

Capitulo 75
'76.01 a 14

capitulo 77
cap. 78 (exc.

7806 Bl
79.018.05
80.01 a 06 A

Capítulo. 81

Ex. cap. 84
a 90

95.03B
95.04B
95.05B
95.06B

95.07 B
95.08

Capitulo 96
oap. 98 (exe.

98.10)

=

07.02
07.04.01.1
07.04.01.2
08.10
16.04
16.05 e
30.01

20.02.01.9
30.02.02
20.02.03.1
20.Ó2.06
30.02.07
30.02.00
30.03
20.06.91.2
20.06.91.3
2O.Il6.91.4
20.06.91.5
20.06.91.6
20.06.91.7
20.06.91.8
20.06.91.9
20.06.92
20.07
21.04
21.06
21.07.91

22.05.01
22.05,11
22.05.13
22.07.01
22.00.11.1
22.09.12.1
22.09.13.1
22.00.14.1
22.09.15.1
22.09.16.1
22.09.19.1

24.02.01
24.02.02
29.36
29.33
29.44

Hierro. acero y sus transformados.

Cobre y sus transformadcm.
Níquel y sus transfonnados:
Aluminio y sus transformados.
Magnesio, berilio y sua transfOl1nados.
Plomo S' sus trausfonnad08.

Cinc' y sus transformados.
Estafio y sus transformados.
Volframio, molibdeno, otros metales y sus t,-rans

formados,
Partes y pieZas de mRqUinal'is., aparatos y

vehlculos.
Marfil labrado en objetos terminados.
Hueso labrado en objetos tertninados..
Coral.
Materias vegetales para talla en objetos termi

nados.
Espuma de mar y ámbar en objet..<:ls terminados.
Manufacturas moldeadas o tsJla.das de cera na

tural.
Manufacturas Cepilléria. pinceles, etc.
Manufacturas diver,qas.

~paraci6n de buques extranjeros.

DeRorlpe16n

Frutas y verdlU'a:s congeladas.
Ajos en recipientes herméticamente cerrados.
Las demás legumbres Vhorta11Zas. deshidrata4as.
Frutas cocidas o sin eorer ooDgéladM.
Preparados y conservas de pesca.d,o.
Otros mariscos y crustáceOs·prepararlos.
Preparados. y con,rervas de frutas, legumbres y

hortalizas.
Tomates en latas.
Pimientos en latas.
Aceitunas rellenas maIlzftJ.ül1a en latas.
Espárragos en latas.
Alcacl10fM en latas.
Judías en latas.
Frutas congeladas con azúcar.
Melocotón en alnúbar.
Pera. en almíbar.
Naranja en almibaro
Pomelo en al1Uíba:r.
Otras frutas en almíbar.
EnSftladas de frutas en allníbar.
«Cocktail» de frutas en almíbar.
Sat'5uma en almibaro
Frutas en alcohol.
Jugos de frutas.
Salsas, condinientos y sa7..oI1adores.
Preparados para sopa;s.
Los demás preparados alimentieios.

Vinos e..<q>utnosos.
Jerez en botellas.
Montilla y similares en botellas.
Sidra perada. a¡n¡amiel. etc., embotellados.
Coñac y similares en botellms.
Whisky embotellado.
Whisky tipo bourbon embotellado.
Ron y caña emboteIladoo.
Ginebra embOtellada.
Anís y anis.."\do embotellado.
Los demás embotellados.

Tabaco elaborado: puros.
Tabreco elaborado: cigarrillos.
Sulfamidas.
ProvitaIninaB y vitaminas.
Antibióticos.

W.o".l A

30.03 A

33.05 Y 06
34.01 B

Capitulo 42
(exc. 40.04,
05 A Y 06)

43.03 Y 04 B

49.01 a 05
40.11 D

Capítulo 60
Capítulo 61

y62
64.01 a 04
66.01 A
66.01 B
67.05 A
70.19 A
71.12
71.13

. 71.14
71.15
71.Ht

73.33 Y 34, 37
33. 39. 40;
74.18 y 19;
76.16 y 16;

76,06 B;
79.06; 80.06 B

82.01, 02 A.
03 Y 04

82.02 B; 05
" 07

82.09 a 15
83.01
83.02 Y 00

Resto cap. 83
, (exc. 83.03

y 04)
84.01, 02, 04.
05y08B
84.06 Y 08 A
84.10 Y 11
84.19

84.20 Y 90.15
84.22

84.00. 23. 56
y59F

84.24 a 23
84.29 Y 30

84.31
84.32 a 35
84.36
84.37 Y
84.33 A
84.40

(exc. S4.4Q A)

84.41
(exc. 84.41 A)
84.14 B, 43, 44

84.45
84.47
84.51 a 56
84.62

Resto cap. 84
(exc.· 84.12;
16 A; 17 D;
19 A; 20 C;
40 A; 41A

85.01 A
85.01 B
85.04. 08

yoo
85.11 A
85.13
85.15

(exc. 85.15 A)

Sueros de personas acondicionados venta por
menor.

Medicamentos para medicIna. y veterinaria, ven-
ta a.l por menor.

Porductos perfumeriff. o tocador.
Jabones de tocador,
Manufacturas de <mero',

•
Peletería mamúact,urada Q confeccionada. in-

cluso frocticia.
Libros. etc.

Géneros de punto.
Confecciones textiles.

Calzado.
Paraguas, sombrillas y girasoles.
Quitasoles que midan hasta 1,20 m.
.abanicos completos.
lbittación de cuentas y perlas.
Artículos de bisutería y joyeria.
Articulas de orfebrería y partes.
otras manufacturas de metales preciosos.
Manufacturas perlas finas.
Bisutería de fantasía.
Otras manufacturas de: Hierro, acero, cobr~. alu~

minio. plomo. cinc y estafio.

Herramientas manua:les.

Utiles para máquinas y hp,rramientas.

Cuehilleria.
Cerrajería.
Herrajes.
Otras manufacturas metálicas.

Máquinas de vapor e h1dráulicas.

Motores de explosión.
Bombas y compresores.
MáqUinas para llenar, limpia:r, etc.
Máquinas y aparatos para pesar.
Aparatos de elevación y manipuhroión.
Maquinaria para obras públicas y minería..

Maquinaria agricola.
Maquinaria para molinería e industrias alimen-

ticlas.
Maquinaria para fabriear papel.
Maquinaria para b"abajar e imprimir papel
Maqu1naria para hilaturas.
Maquinaria para: tejedurías.

MaqUinaria para acabados textiles.

Máquinas de coser.

Máquinas para metalurgia.
Máquinas herramientas para metales.
Máquinas herramientas para madera. etc..
Maquinaria para oficina.
Rodamientos.
Otra maquinaria' mecánic&.

Motores eléctricos.
Transformadores.
Aparatos eléctricos auxiliares del automóvil.

Hornos eléctricos.
Material telefónioo.
Material de radio y televisión.



ORDEN de 27 de agosto de 1970 sobre cómputo por
los B"""",~ 11 mixtoo delos créditos con
oedútos a las exp<JTt4cfone$ a corto fl/4zO de l1iene.
de equipo, en el coeficiente de fQfUlos PÚl>licos.

Uustrisimo señor:

Oomo complemento aJ. euadl'o de figuras tendentes a esta~

blecer un marco. flr.anclero _ de la l'Ctlvidad expor·
tadora, y tras ~ estudios rea11zado8 coiljuntamente. por los Mi·
nisterios de Comercio- y Hacienda, parece .. con,.,eniente' otorga!
estímulos adicionales a les instituciOneS cred1t1c1aB para ·ltt. COo
bertura d.e aquellas operaciones que. hasta ahora no se han
beneficiado del sistema financiero previsto. pBl'a.la.s exportaci~

nes, asimilandO el papel _tativo de _ opera.clones a
los propi'!" fon<lo$ públicos a efectos del eoetlelente obllgatotlo

Lista aneja a la- Orden ministerial sobre crédito a las~
de exporta,ción a- corto plazo

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. SUbsecretario del Departamento.

¡
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Productos .fe.rmacéuticos.
Productos de perf'umeria y tocador.
Material fotográfico sensible.
Desinfectantes. insecticidas,. fungie1das.

etcétera.;
Me.nufact'llras de las materiBS de las par

tidas 39.01 a 39.06.

De8c1'lpci6n

Mar::ufa,.ctw·as de cuero y piel.
Libro.~ y folletos e impresos simUa.res.

Hilados y tejidos de fibras naturales.
Hilados y tejidos de fibraS artificiales y

sintéticas.
Textiles metálicos y metalizados.
R<xles.

Partida.
ar-a.ncE'l-a:rla

29.36. 29.36. 29.44.
30.02 Y 30.03 .

33.06 Y 34.01 B .
37.01. 37.02 Y 37.03.
38.11 , .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Di.os guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de agogto de 1970_

39.0'1 .

42.ol. 42.02. 4203.
42.05 B. 42.05 C.
42.05 D. 43.03 Y
43.04 B .

49.01· .
50.04 a 10. 53.06 a,

13. 54.03 a OO,
55.05 a 09, 51.05 a
12 y capitulo .58.

Capítulos 51 y56 ...

que de esta clase de inversiones-han de guardar los Bancos
comerciales IIÚXtoS. .

Por todo lo expuesto, ,este Ministerio ha tenido a bien d18
poner lo siguiente:

1. Los fondos que, p.reVía autorización del Instituto de Cr~

dito 'R Medio y .Largo Plazo, se destinen en 10 sucesivo por los
Bancos comerciales y mixtos 6. l~ co:c.éesión de ,créditos para la
movilización de la part,e·· aplazada. del precio de venta de los
bienes exportados q uc se hicluyen en la lista- aneja a esta Or
den, podrán deducirse del· volumen que represente el porcentaje
minimo que obligatoriamente hayan de Úlvertir los referidos
Bancos en for:.dos públicos, con arreglo a las siguientes nonnas:

a) El importe máximo de los fondos de este tipo que cada
Banco pqdril.· computar en e-l coeficiente de fondos públicos será
del 1 por 100 de sus saldos de fl,creed-orea. excluidos los saldos
interbancariós.

b) Para su cómputo en el coeficiente de fondos públicos
los efectos representativos de las operaciones referidas se valo
rarán: por el '70 por 100 de su importe cuando su vencimiento
no sea superior a seis meses; por el 50 por 100 si el ret:.clm1en
to está comprencUdó entt"e seis y doce, meses. y por el 30 por 100
si el vencimiento es entre doce y -dieciocho meses..

2. El pl8,ZOmáximo de los. créditos a que se refiere el nú~

mero 1 será de dieciocho meses a partir de la fecha de expor~

. tación y dicho plazo no podrá. sobrepasar en ningún caso el
plazo de pago a.utoriZe.do en la correspondiente licenei& de
exPortación.

3. Los Bancos mer..clonactos, mediante- relaciones mensuales.
aju.9tBidas al modelo que se estableZca.. a las que acompafí&n\n
fotocopia de l~ correspondientes licencias de exportación Y. en
su caso, de loS ooritra-tos celehrados por 108 exportadores, SOl1~

citarán del Instituto,. pera. C8da opemción., su inclusión en el
coeficiente de fondos públicos.
. 4.. El Instituto podrá efectuar- en cualquier momento las
comprobaclo:c.es e inspecciones de las actiVidades de los~
ficiarios. req:uerir la docUmentación complementaria que ¡recise y
resolver las dudas que puedan surgir con motivo de la apl1~

ción de la presente Orden.
5. Los beneficios adicionales que las vigentes. Cartas de Ex

portador, tanto individuales comq ,sectoriales, con<:eden al am~

paro de las Orderles ministeriaJes de 12 de junio 'Y 13 de febre
ro de 1963, se enter..derán asimismo referidos a la presente
Orden.

6. Queda derogada la Orden de 13 de. febrero de 1963 sobre
financiación de las ventas a plazo de libros en los mercados
exteriores.

Capitulo 52 .
59.% ..

8 septiembre 1970

Annas de guerra y municiones.
Muebles de madera.

Motocicletas. bieie1etas. eto.

Material aéreo.
Material naval.
Material de óptica y fotografia.
Ap~atos de medicina y cirugia.
COntadores.
Otros ap&r9ft08.
Instrumentos de relojeria..
Instrumentos musicales.
Armas blancas.
Armas oorta.s.
.Armas de caza depOrtivas.

Material ferroviario.
Tractores.
Automóviles..

ElectrodolnéstícQS y similares. •

Otra maquinaria eléctrica.

Lámparas y válvulas electrónicas.
Cables y. elementos aislantes.

:Jondensadores y res1Btenclas.
Materild para instalaciones eléctricas.

Descripción

Vehículos lnduskiales.

Muebles metál~.

Carey labrado.
Nácar lWrado.
Juguetes. Juegos. etc.
Material dépoctivo.
Encendedores y sus piezas.

Partlda
¡U'nnce1arta

85.18 Y 19 l
85.19
(ex. e)
85.21
85.23 Y 25

a 27
Resto cap. 8ó

(exc. 85.03;
06; o-7;~ 10:

12; 14; 15 A;
20 A-1; 20 B
73.36; 74.17;
82.08; 33m;
84.12; 84.15A;
84.17 D; 84.19
A; 84.20 0-1;
84.40 A; 84.41
A-1; 85.03. oo.
0'7, lO, 12, 14,
15 A. 20 A-l.
20 B; 92.11

y 12
Capítulo 86
87.01
87.02 A-l
87.04 IH
87.02 A-2;
87.02 B. 03.

04 B. 05. OO.
07.14

87.09. 10
Y 12

CapítulQ 88
Capítulo &9

• 90.01 a 14
90.17 a 20
90.26

Resto cap. 00
Capitulo 91

00.01 a 10
93.01
93.02
93.04, 05

yOO
93.03 y 07

94.01 A-l. A-2
Y A-4; 94.01
B-1 Y B-3;
94.03 A. C.

y D-3
83.03 Y 04;
94.01 A-3 Y
B-2; 94.02;
94.03 B Y

D-l; 94.04 A
Y B-2

95.01
95.02
97.01 a. 05
97.06 a 08
98.10


